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U N P R E C E D E N T E D E L A C U S T O D I A D E P L A T A 

D E S A N T A M A R Í A D E R I O S E C O 

En el tomo I del Bo l . de la Soc. cast. de exc. (páginas 269— 
274) publiqué en 1904 un artículo que titulé Notas sobre orfebrería 
artística en Medina de Rioseeo, donde se dió por primera vez una 
reproducción fototípica de la custodia de Antonio de Arfe en la 
parroquia de Santa María, y estudié la alhaja bajo el punto de 
vista artístico, notando que seguía en importancia, de mérito y 
tiempo, a la hermosa de la catedral de Santiago. 

Senté, entonces, esta afirmación: «No cabe duda alguna que 
esta custodia [la de Rioseco], por lo ya indicado, es posterior a la 
compostelana; sabido es que esta se terminó en 1544, según dijo 
Ceán Bermúdez; luego hay que suponer que fuera labrada desde 
esa fecha hasta 1555 en que consta vivía Antonio de Arfe y tenía 
su residencia en Valladolid. Precisamente por tener en esta en
tonces villa establecido su taller, es fácil le fuera encargada la 
ejecución de la alhaja de Rioseco.» 

Una mayor aproximación puede señalarse a la obra de la cus
todia riosecana y hay que adelantar la época en que Antonio de 
Arfe se avecindó en Valladolid. 

Por el artículo del Sr. Pérez Costanti, que se reproduce a con
tinuación, se deduce que el contrato para hacer la custodia de 
Santiago, le otorgó Antonio de Arfe en 1539 siendo vecino de 
León, y en 1544, como dijo Ceán, se termina la obra, y nombra 
Arfe a Francisco de Isla, platero avecindado en Valladolid, por 
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su tasador. Lleva a este artista Antonio de Arfe a Santiago, se 
emptea en la tasación cierto tiempo, y precisamente por ello, por 
su trabajo y por los días de viaje de ida y regreso y estancia en 
Santiago, pone demanda Isla a Arfe en 24 de septiembre de 1552, 
y en el escrito le dice a Arfe vecino de Valladolid. (El 22 de julio 
de 1562 se dice también vecino de Valladolid, en la obligación de 
dote de Ana Martínez, esposa que fué de Juan de Arfe). 

Es decir, que en 1552 ya era Anlonio de Arfe vecino de Valla
dolid. Pero entre los documentos del pleito que ese mismo año 
entabla Isla contra Arfe (según puede verse en Estudios históríco-
artísficos de Martí), se presenta un memorial de cosas que había 
hecho Antonio de Arfe para Francisco de Isla, entre las cuales se 
contaba el dibujo de la custodia para la Antigua de Valladolid y 
dos chapas de plata para la misma, obra que hizo Isla; la hechura 
y plata de una medalla cincelada con San Jerónimo; y otra chapa 
de plata cincelada con la Quinta Angustia y otras dos más para el 
sillón de la condesa de Benavente con el robo de Elena con treinta 
figuras y unos sátiros, una de las chapas, y la «historia de oracio» 
con otras treinta figuras, otra, de peso de diecisiete marcos. 

Aparte del valor de ello y de la cantidad que reclamaba Isla, 
ello prueba una cosa: que sus trabajos había de hacerlos Arfe por 
encargo de Isla existiendo cutre ambos una relación continua, que 
únicamente se armoniza viviendo Arfe en Valladolid, punto de 
residencia oficial de Isla. Esos trabajos habrían de hacerse, por lo 
menos, desde que llevó Arfe a Isla para tasar la custodia de San
tiago hasta que el último entabla demanda. Luego entre 1544 y 
1552 establece Arfe su vecindad en Valladolid, más probablemente 
hacia la primera fecha que hacia la segunda, porque no puede su
ponerse que los trabajos de cincelado les hiciera Arfe casi cuando 
le pone el pleito, pues mal se agradecía el favor que Arfe otorgaba 
a Isla. 

Lo presumible es que a raiz del regreso de Santiago, Isla hicie
ra el encargo de írabajos a Arfe, como para compensarse del favor 
que había hecho a Arfe, dejando en Valladolid trabajos que tenía 
comenzados para varias personas de calidad, como dijeron sus 
testigos. 

Hay que aproximar, pues, a 1544 la venida de Antonio de Arfe a 
Valladolid para fijar su residencia, si es que ya no la tenía trasla
dada desde León al terminar la custodia de Santiago, y por eso 
nombró por su tasador a Isla como convecino y compañero de 
labores, como puede ser más probable. 

Sin embargo de ello, según cuentas examinadas por Don Juan 
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López Cas'r i l lón, en 1556 trabajaba Antonio de Arfe en las andas 
de plata de la custodia de la catedral de León, concluyéndolas en 
1557, y en acta capitular del cabildo de 24 de febrero de 1558 se 
acuerda pagarle la plata que gastó, e puso en persona en la custo
dia, el año 1557, apareciendo en los libros de cuentas de 1555 a 
1560, en los seis años sucesivos, así como en los de 1573, 1574 y 
1575, según Don Demetrio de los Ríos (La Catedral de León. I I , 
205), que apuntó que en 1557 terminó la custodia de Rioseco. 

Que en 1552 y 1562 era vecino de Valladolid, se lee en docu
mentos oficiales; ¿tuvo taller en León y Valladolid a la vez? En 
1545 vivía aún Enrique de Arfe, el padre de Antonio; por entonces 
debió fallecer el primer Arfe, viejo este dejaría al frente del taller a 
su hijo, pero ¿instaló este otro en Valladolid donde trabajara el 
nieto Juan? Aún no sigue claro esto de los Arfes. 

El punto que establecí, de que la custodia riosecana era poste
rior a la compostelana, y se hizo, por tanto, entre 1544 y 1555 
tiene de todos modos una comprobación, y hay casi una plena 
demostración, por cuanto en el documentadísimo e interesante 
libro Crónicas de antaño de... Medina de Rioseco. por Don Benito 
Valencia Castañeda, se dice (p. 201) al hablar de la procesión del 
Corpus: «Delante del Santísimo Sacramento y al pie de la hermosa 
custodia de Antonio de Arfe, estrenada hacia el año 1554...» 

Hay motivo más que sobrado, en consecuencia, para suponer 
que la custodia de Santa María de Rioseco, la labró Arfe en su 
taller de Valladolid por 1552, precisamente cuando, ya aquí ave
cindado, le puso pleito Isla. 

JUAN AGAPITO Y REVILLA 

N O T A S C O M P O S T E L A N A S 

L A C U S T O D I A DE ARFE 

La justa fama y el renombre que, como orfebre, gozaba en Es
paña el leonés Antonio de Arfe, movió al Cabildo Compostelano á 
encomendarle la obra de una custodia de plata, de peso de 150 
marcos, en que había de sacarse en procesión el Santísimo Sacra
mento, en la gran fiesta de Corpus Christ i . 
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Hábiles artistas en el ramo de orfebrería había en Santiago á la 
sazón—mediados del siglo XVI—como Jorge y Duarte Cedcira, 
Rodrigo Fernández, que 1545 hizo una preciosa custodia para el 
monasterio de Sobrado, y Guillermo de Gante, que trabajó para los 
de Celanova y Osera, siendo digna de especial mención la cruz 
procesional que hizo para este último y que, según documento que 
tenemos á la vista, «llevaba mucha arquitectura; imaginería, bru~ 
tesco (adorno caprichoso de quimeras, follajes, etc.) y otra mucha 
obra é ystorias». Pero estos artistas, en sentir de nuestro López 
Fcrrciro, habían de trabajar, sin duda, según la manera antigua, 
es decir la ojival ó de masonería, y como ya entonces comenzaba á 
dominar en Compostela la afición á otras formas ó sea al estilo 
renacimiento, decidióse el Cabildo á entenderse con Antonio de 
Arfe quien, al hacer la traza de la custodia de Santiago, prescindió 
por completo de la manera ojival adoptando de lleno el nuevo es
tilo llamado en un principio á lo romano. 

Para dicha obra formalizóse contrato con Arfe en 24 de Abril de 
1539; y entre los oficiales que debieron ayudarle en su ejecución, 
puede figurar Antonio Rodríguez, vecino de Monforte de Lemus, á 
quien, por medio de público contrato (26 Octubre 1539) se obligó 
á tenerlo en su compañía por espacio de cuatro años y medio, 
«dándole á trabajar en el oficio de platero, de comer, vestir y cal-
zado>, y en fin de dicho período de tiempo, daríale además «un 
vestido de capa, sayo c calzas de paño negro honesto>. 

Terminada por Arfe la custodia «en blanco> y faltándole única
mente dorarla, pidió para ello insistentemente al Cabildo el oro 
necesario, mas como esta Corporación le exigiese la presentación 
de la «muestra» requiriólo (1543) en los siguientes términos: 

«Escrivano que presente estays, dadme por testimonio en pú
blica forma de manera que haga fe, como yo, Antonio de Arfe digo 
á los magníficos Señores Dean y Cabildo de esta Santa Iglesia, 
que ya saben las protestaciones y requerimientos que antes de 
agora tengo hechos en que pedía á sus mercedes atento que yo 
tenía y tengo la custodia que les soy obligado a hacer, acabada en 
blanco, me diesen el oro necesario para ponerla en toda perfec
ción, conforme al contrato que sobre ello otorgamos, y los dichos 
señores señalaron personas de su Cabildo para que fuesen á ver 
si era ansi las cuales la vieron acabada en blanco y agora a mi no
ticia es venido que los dichos señores han dado su respuesta ha
ciendo contra mi ciertas protestaciones en que dicen que a causa 
de no les entregar, como soy obligado, la muestra y debuxo de 
dicha custodia no pueden ver si está acabada, lo cual todo no ex-
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cluyc lo que protestado tengo, porque yo he cumplido el dicho con
trato, y dado caso que digan que la muestra aya de estar en poder 
del obrero de la Santa Iglesia (canónigo Fabriquero), yo lo hice 
ansí al principio y la deposité en su poder antes que la obra se co
menzase y después el mesmo obrero me la entregó para que yo 
hiciese la custodia por la muestra., » 

Añade Arfe en este requerimiento, que la custodia nopodrádecir-
se acabada mientras tanto no se dorase, yque solo al finalizar total
mente la obra podría el Cabildo exigir la muestra ó diseño para que 
los peritos apreciasen si la ejecución estaba con arreglo á contrato. 

Dice además que tenía dado fianzas en tres mil ducados y que 
por complacer al Cabildo (sin apartarse del depósito que de la 
muestra tenía hecho ante los Sres. Gobernador y Oidores de este 
Reino) «estoy presto—son sus palabras—de, para un día que se
ñalen los señores Dean y Cabildo, mostrarles en mi casa y no en 
otra parte, la dicha muestra, para que la cotejen y vean como la 
custodia está acabada sin faltarle más que el dorar, y que después 
desto, la muestra se torne donde estaba en poder de los Sres. Go
bernador y Oidores (Audiencia), pues allí por todas partes está 
segura hasta que los tasadores sean reunidos para conferir la obra 
con ella; y en defecto de los dichos señores no querer hacer esto, 
clara cosa es que no queda por mi de cumplir dicho contrato y mas 
de lo que soy obligado, antes parescc que aviendome sacado de 
mi casa y tierra para servirles, procuran maneras para hacerme 
gastar mi trabajo y hacienda, en pleitos y molestias, á lo cual no 
deberían dar lugar; y si esto adelante fuese, con razón temería 
qualquiera, de servir esta Santa Iglesia.» Y concluye requiriendo 
de nuevo al Cabildo para que se le diese el oro necesario, á fin de 
poder ultimar el trabajo. 

Contestó el Cabildo (26 de Octubre 1543) que no podía deter
minar nada mientras no entregase Arfe la muestra aludida «para 
saber si la custodia estaba hecha conforme á la dicha traza,» y no 
queriendo hacerlo asi «que el y sus fiadores fuesen obligados a 
todos los daños, pérdidas, gastos y costas que por esta razón 
subcedieren.» 

Decidióse el artista leonés á entregar la muestra «debuxada en 
pergamino de cuero», y pocos días después (14 de Noviembre) 
volvió á requerir al Cabildo pidiendo nuevamente el oro necesario 
para dorar la custodia, y añade: «yo estoy aquí detenido y tres o 
cuatro oficiales conmigo sin hacer nada, y si al presente se me 
fuesen no podría después hallar otros que me ayudasen; de lo 
cual yo recibiría conocida pérdida y agravio.» 
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Cesaron al cabo los requerimientos con la enfrena del oro que 
el artista necesitaba para dorar la custodia, y ya terminada esta 
del todo, procedióse á designar tasadores nombrando por su parte 
el Cabildo al platero santiagués, Francisco de Vargas, designa
ción con la cual no se conformó Arfe, promoviéndose nuevo pleito, 
á que, por fortuna, dió pronto término una concordia otorgada en 
24 de Enero de 1545. Zanjada toda diferencia y canceladas cuentas, 
hízose entrega formal de la custodia en 29 del citado mes de Enero 
á los señores Cardenal Pedro de la Peña y Francisco de Pego, 
tesoreros de las reliquias de la Santa Iglesia, «la cual dicha custo
dia, los dichos señores e el dicho Antonio de Arfe, conocieron e 
confesaron era la misma que, por mandato de los señores Gober
nador e oydores deste Reyno en diferencias de las dichas partes, 
se depositara en poder de Juan de Otero regidor y de la cual die
ron a este por libre e quito.» 

A las reseñadas, vino á añadirse otra cuestión que debió au
mentar los disgustos de Arfe. Habiendo este designado por su 
parte, como perito tasador de la obra, al platero vallisoletano 
Francisco de Isla, promovióle éste pleito sobre el pago de los días 
invertidos en el viaje de venida y retorno, y estancia en Santiago. 
Por sentencia definitiva fué condenado Arfe á pagar á Francisco 
de Isla, ducado y medio de salario por cada uno de los veinticinco 
días (cuarenta y uno señalaba Isla en la demanda) en que éste se 
ocupara en servicio de aquél. 

Ante las contrariedades de que Arfe se vió aquí rodeado, bien 
puede suponerse que no llevaría de Santiago muy grato recuerdo. 

PABLO PÉREZ COSTANTI. 
(Del Diario de Gal ic ia). 
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M O N U M E N T O S N A C I O N A L E S D E C A S T I L L A 

L_a basí l ica ci& S a n Ouiam Baut is ta , 

e n B a ñ o s d e Oerrato (F>alencla) 

I 

(Con t i nuac ión ) (1) 

Puede considerarse como tercera época de esta Basíl ica el 
largo período comprendido desde el episcopado de don Tel lo 
en adelante, en que se la descubre erigida en beneficio que 
disfrutaba en el s ig lo X V el cantor y capellán de los reyes 
catól icos Esteban Fernández de Vi l lamar t ín . 

Recientemente la atención de los crít icos ha recaído sobre 
este monumento desde que en 1852 el erudito Quadrado y en 
1864 el insigne Madrazo señalaron su existencia y pregonaron 
su mérito. Mas al entusiasmo que despertara en aquella época 
que pudiera l lamarse de su invención, entusiasmo que produjo 
la reparación del tejado y el desacertado blanqueo de sus 
muros, ha sucedido un o lv ido pel igroso y sobre ésto injusto 
para el más ant iguo de los templos crist ianos de nuestra pa
tria y sin duda para el más importante en orden á su valor 
arquitectónico, á su estructura y á su integr idad. N o es un 
vestigio v is igodo, no es un f ragmento; es de un modo general 
considerado un ejemplar completo sin par en nuestro suelo. 
Así lo reconocen los arquitectos y los arqueólogos, así lo han 
publicado los académicos; mas es menester que de un modo 
oficial se determine y establezca, ya que por fortuna el buen 
estado en que se conserva y aún la arrogancia con que sobre
lleva sus mi l doscientos y pico de años, son una garantía de 
que no causará gravamen importante á los presupuestos del 

Esíado- Palencia, 10 de Julio de 1896. 

El Vicepresidente, FRANCISCO S l M Ó N V N l E T O , 
F E R N A N D O MONEDERO. secretario. 

(1) Véase el número 186. 
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I I 

Informe de la Real flcademla de la Historia 

«Excmo. Sr . : La celosa y benemérita Comis ión de monu
mentos de Palencia, de cuya provechosa labor tiene dadas 
pruebas constantes á esta Real Academia, pide á la misma 
que favorezca su deseo de que se declare monumento nacional 
la iglesia de San Juan Bautista de Baf ios erigida en el término 
de aquella provincia y considerada por propios y extraños 
como el único edificio de or igen gót ico , cuyo conjunto se 
conserva casi íntegro, salvado milagrosamente del flujo y 
reflujo de los sucesos destructores de la c iv i l ización v is igoda. 

Pocas veces se presentará á esta Academia ocasión tan 
propic ia de contr ibuir á la declaración legal de la importancia 
histór ica y artística de un monumento. De más acendrado va
lor artístico podrán ofrecerse al estudio de arqueólogos é 
histor iadores obras de los t iempos remotos; pero no tendrán 
muchas de éstas la antigüedad y el carácter de únicas que 
reúne San Juan de Baños. 

Porque se trata de un templo construido con data cierta 
por el Rey Recesvinto, y donde el va lor de la construcción 
arquitectónica, apenas mermada por el t iempo y por restaura
ciones poster iores, se acrecienta con una obra de escultura 
también única, en cuanto es v is igoda, según el parecer de los 
doctos, y con la inscr ipción vot iva , puesta allí por Recesvinto 
en memoria de deberse el monumento á la piadosa devoción 
de aquel Rey al Santo Precursor. 

Bastarían estas circunstancias para acoger el .deseo de la 
Comis ión provinc ia l palentina con no mentido entusiasmo. 
Porque es de justicia y de ut i l idad posit iva y en cierta manera 
de decoro pátr io que se extienda la protección nacional á obra 
de tan remota prosapia artística y de la que es único blasón, 
no roto ni bor roso , en que pueden advert irse á la clara luz de 
la crítica los caracteres del arte de aquellos bárbaros, herede
ros del romano, los cuales, aunque no por culpa suya, sino 
de causas histór icas conocidas, malrotaron la glor iosís ima 
herencia. 
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Pero además concurren otras razones de singular impor
tancia que favorecen la sol ic i tud de los palentinos y que en 
primer lugar se plantea en este edif icio y en la estatua que con
tiene un problema hasta ahora no resuelto de un modo defini
t ivo ; el de la eficacia real que la influencia bizantina tuvo en el 
desarrol lo de la progenie claramente romana del arte de los 
v is igodos. 

Es común aceptar la idea de que el arte bizant ino inf luyó 
con más ó menos brío en el período de la decadencia romana 
que corresponde á la Monarquía v is igoda, sobre todo en sus 
postr imerías, just i f icando así las denominaciones de la i i na , 
la t inob izan í ina con que se dist inguen dos épocas de aquel 
período; según la primera conservó más pura, aunque en co
rrección creciente, la t radic ión romana, ó admit ió la influencia 
oriental que traían de Bizancio, bien los auxi l iares, bien esas 
auras misteriosas, impalpables para el h istor iador, que trans
miten de unos pueblos á otros por caminos invisibles ideas é 
inst i tuciones, progresos y cambios, hasta terrores y espe
ranzas. 

N o es esta ocasión oportuna para discutir ese problema 
de índole muy contrar ia; pero sí debe reconocerse que, no 
obstante el dictamen de doctos escritores, aún está por com
probar en definit iva la tesis de la influencia bizant ina, y que 
si ha sido negada por a lgunos arqueólogos, aún para el pe
ríodo románico, donde aparece más visible (negativa por 
cuya v i r tud ya está borrado el apell ido de bizantino con que 
se bautizaba antes el estilo románico de los s ig los X , X I y XII ,) 
con mayor fundamento puede no aceptarse, s ino con suma 
cautela, cuando se trate del arte v is igodo. 

Porque la semejanza de algunos caracteres más ó menos 
substanciales puede proceder del paralel ismo natural con que 
marchaban las dos ramas principales desprendidas en el s i 
g lo V del t ronco romano, pues de no ocurr i r esa semejanza 
habría que admit i r dos absurdos; el de que no pueden parecer
se en cosa alguna dos hermanos, y de que dos estilos han de 
ser en todo desemejantes. 

Otra circunstancia singularísima ofrece al arqueólogo el 
templo de San Juan de Baños: el uso del arco de herradura 



154 CASTILLA AIITÍSTICA E HISTÓUICA 

que siempre se ha creído de importac ión mahometana y que 
con este ejemplo, si se acepta que dicha iglesia es en su con
junto y en sus arcos v is igoda, resulta en su or igen anterior á 
la invasión musl ímica. Cier to que el hecho es interesantísimo. 
Porque aparecer juntos en la misma construcción aquellos 
capiteles de columna cor int ios, a lgo toscos, pero que no d i 
fieren de las obras romanas de los s ig los V y V I , con otros 
donde la ruda mano de los artífices v is igodos corrompió la 
misma clase de capiteles y también con arcos de herradura, 
forma desconocida á los romanos, por lo que se busca su 
único y exclusivo or igen en el Or iente, es uno de los más 
extraños fenómenos que la historia de la Arquitectura registra, 
más caracterizado en Baños, y como si d i jéramos, más espa
ño l , por el empleo de abacos, impostas, archivoltas y otros 
elementos decorat ivos que tienen luego notoria sucesión, así 
por el dibujo como por la labor indecisa en los pr imit ivos 
monumentos de la reconquisla en Santa María de Naranco y 
en San Migue l de L in io , de Ov iedo , lo que no debe exlrañar, 
porque todo el espíritu de la naciente reconquista está lleno 
del espíritu de la c iv i l ización v is igoda en artes, escritura, 
leyes, lengua y fé cr ist iana. E l empleo del arco de herradura 
justi f icaría, s i , como vá dicho, se admite que es de la época 
v is igoda, la presunción, hoy bastante acreditada con notables 
ejemplos, de que antes de la invasión de los árabes y aún 
antes de surgi r Mahoma en la h is tor ia, era conocido y em
pleado ese elemento, verdadero generador luego del arte 
árabe, como lo fué el arco o j ivo á la arquitectura o j ival . 

S i del examen arquitectónico pasamos al escultór ico, no 
es menos notable la s igni f icación de la marmórea estatua de 
San Juan Bautista que allí se conserva, objeto de la adoración 
de los fieles y de la cur iosidad de los arqueólogos. Todavía 
dicen los que la han examinado se advierten en ésta vestigios 
de la decoración pol ícroma con que estuvo exornada, aunque 
esta circunstancia no sea reveladora de influencias bizantinas, 
porque la pol icroma escultórica, según defiende hoy toda una 
falanje de arqueólogos, fué muy empleada por gr iegos y ro
manos, aún en las épocas más florecientes de su vida artíst ica. 

N o es romana la estatua, s ino de una época en que se 
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aspiraba, sin conseguir lo, á unir las perfecciones clásicas con 
el fondo cr ist iano; mas con ta! carácter que por el estudio de 
las formas y aún de la inconografía no puede menos de refe
rirse la estatua á la época v is igoda Tan cerca está aún de la 
romana y tan lejos de la barbarie, propia de los pr imeros 
s ig los de la reconquista, no pudiendo confundirse con las del 
renacimiento, comenzado aquí en el s ig lo XV . 

No cree esta Academia, como sostiene un docto Catedrá
t ico, que en el rostro de la imagen y en el t ipo de la cabeza 
entera se advierta manifiestamente la influencia del t ipo paga
no de Júpiter, s ino que la disposición del cabello y barba y la 
inmovi l idad y poca expresión f isonómica corresponden á la 
severidad de la idea cr ist iana, y más quizá á la poca destreza 
artística del escultor. 

Más recuerdos del arte pagano hay en la fo rma, disposi
ción y plegado de los paños que cubren la santa imagen, y 
esto quizá no es tanto por remembranza clásica como por el 
propósi to de dar apariencias de época al personaje, cuando 
menos en las vest iduras. 

Pero estas son observaciones en que no debe ínsist irse, 
porque no pasan de la categoría de conjeturas. 

Lo que procede es declarar la importancia extraordinaria 
de la estatua y tenerla, como al monumento arquitectónico, 
por únicos de sus t iempo, y , por consiguiente, d ignís imos de 
la declaración de monumento nacional , l lamando también el 
interés sobre la lápida vot iva donde consignó Recesvinto su 
cristiana piedad, y el año en que la ejercitó para construir la 
Basí l ica. 

N o es de olv idar tampoco la muti lada inscr ipción árabe 
grabada en uno de los si l lares del templo, y de la que d ió 
cuenta el Excmo. Sr . D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, 
al describir minuciosamente la Basí l ica en el Museo españo l 
de ant igüedades ( tomo 1.0). 

S i tanta es la importancia artística y arqueológica del edi
ficio, de la estatua y de las inscr ipciones, aún consideradas 
también como monumentos epigráf icos y paleográf icos, no lo 
es menos la iglesia desde el punto de vista h is tór icos. 

La Comis ión palentina, que se ha abstenido de dar not i -
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cías y de exponer juicios puramente monumentales acerca del 
asunto, y sin duda porque ya lo han hecho algunos escritores 
de manera cumpl ida, justif ica el valor h istór ico de San Juan 
de Bat ios en un notable y erudito informe, con que justif ica su 
sol ic i tud, y del que por acuerdo de esta Real Academia tengo 
el honor de remit i r á V . E. copia, al mismo t iempo que en su 
nombre le ruego tenga á bien recabar del Gobierno de Su 
Majestad la declaración de monumento nacional en favor del 
templo de San Juan de Baños de Cerrato . 

Así se lo promete esta Real Academia de la reconocida 
bondad é i lustración de V . E. - D i o s guarde á V . E. muchos 
años.—Madr id 8 de Enero de 1897.—El Secretar io accidental, 
Cesáreo Fernández Du ro .—Excmo . Sr . Min is t ro de Fomento.» 

III 

Informe de la Reol Academia de Bellas Hrtes de San Fernando 

«Excmo. Sr . : La celosa Comis ión de Monumentos de 
Palencia ha d i r ig ido á esta Academia una extensa exposición 
de las circunstancias y mot ivos que concurren para f igurar en 
el catálogo de los monumentos nacionales su Basíl ica de San 
Juan Bautista, erigida el afío 661 en Baños de Cerrato , pueblo 
de aquella prov inc ia, por el Rey Recesvinto en acción de gra
cias por haber recobrado la salud á beneficio de las aguas 
que allí b ro tan. 

Pide la referida Comis ión que la Academia solicite de 
V . E. la declaración necesaria, haciendo mérito de los docu
mentos que pueden servir al templo de ejecutoria y de la obra 
de fábr ica, que es página de piedra de gran enseñanza en la 
histor ia de la Arqui tectura, y para lo pr imero menciona los 
escritos conservados en los arch ivos, clasi f icándolos en tres 
épocas, ó mejor dicho en dos, porque el pr imero, que com
prende desde el año 661 de la dedicación hasta el de 1105, 
está envuelto en absoluta obscur idad. 

N i el nombre del pueblo siquiera f igura en las crónicas. 
Tan humilde debió ser el poblado, tan escaso el va lor de 

sus términos, que no despertando la ambición de los podero-
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sos, pasaron por el como pasa el aire por las celosías, las 
terribles oleadas de moros y cr ist ianos en la lucha persistente 
de la reconquista, y la escudriñadora inspección de los ada
lides y caudi l los vencedores al componer feudos y señoríos 
con las t ierras que iban dominando. 

A l cabo de cuatro centurias, en el año 1105, es cuando por 
primera vez se sabe que la Reina doña Urraca, movida por la 
devoción, donó la Basíl ica con v iñas, agua y prados al mo
nasterio de San Is idro de Dueñas, tan r ico en propiedades, 
que en escasa est imación hubo de recibir la que aumentaba 
en algunos maravedís su renta; así que, volv iendo sin di f icul
tades á la jur isdicción ord inar ia episcopal (y esta es la época 
tercera), v ino á consti tuir beneficio de un C lér igo . 

La pobreza de rendimientos á que responde la ins igni f i 
cancia de la historia es, pues, en gran probabi l idad, la causa 
eficiente de que se haya mantenido y conservado la Iglesia, 
mientras que las edificaciones contemporáneas de más impor
tancia desaparecían una tras otra en tantas vicisitudes experi
mentadas; mas como lo que importa al presente es el efecto, 
resulta que nos ha preservado en San Juan de Baños uno de 
los más ant iguos templos crist ianos de la patr ia, y ésto no en 
vest igios ó f ragmentos, sino en integridad rara; no en dudosa 
apariencia, sino con auténtica justi f icación de su or igen; no 
en muros, cuyo aprecio consiste en la vetustez, sino en 
conjunto donde el arqueólogo, el arquitecto y el escultor ad
miran é invest igan puntos no di lucidados todavía del todo en 
las cuestiones científicas; puntos para los que la Basí l ica 
sirve de objeto sin igua l , de ejemplar único de referencia. 

Sería ociosa la especif icación de lo que consti tuye su va lor 
inapreciable; sucesivamente la hicieron los cronistas ó crít icos 
del arte Yepes, Sandova l , Mora les, Ponz, acentuándola en 
nuestros días con gran i lustración Quadrado y Catal ina 
Garc ía . 

C o m o asunto de su competencia ha ocupado también, 
naturalmente, la atención de indiv iduos de esta Academia, 
como testifican los estudios conocidos de su Director don 
Pedro de Madrazo , y los de don Juan de Dios de la Rada y 
Delgado, y queda aún en su archivo un trabajo importante que 
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no es del domin io públ ico: el proyecto de rcslauración forma
do por don Ado l fo Fernández Casanova, en que se compendia 
cuanto atañe á la descripción y al análisis del monumento del 
s ig lo V I I . 

S in esfuerzo alguno acoge este Cuerpo artístico la sol ic i 
tud de la mencionada Comis ión palentina y la eleva á 
V . E. con complaciente apoyo, est imando que tanto como 
ha honrado al Gobierno de S . M . la publ icación del Cód igo 
de las leyes v is igodas, recientemente descubierto y dado á 
luz, ha de enaltecer su interés por la cultura patria la decla
ración de monumento nacional de la Basíl ica levantada por 
uno de los más insignes Reyes de aquella edad remota, que 
felizmente subsiste sin necesidad inmediata de reparo, resis
tiendo en los pasados doce s ig los la inclemencia de los t iem
pos y la incur ia de los hombres. 

Todo lo que, por acuerdo de la Academia, tengo el honor 
de elevar á conocimiento de V . E., cuya vida guarde Dios 
muchos años .—Madr id 20 de Enero de 1897.—El Secretario 
general , S imeón Ava los .—E l Director, Pedro de Madrazo .— 
Excelentís imo Señor Min is t ro de Fomento.» 

La obra de los maestros de la Escu l tu ra va l l i so le tana 
I I .—JUAN D E JUNÍ 

( C o n t i n u a c i ó n ) 1 

E l a u t o r de l V iage de E s p a ñ a deb ió rec ib i r una ag radab le i m p r e s i ó n a l 
c o n l e m p i a r este re tab lo . Le d e s c r i b i ó de este m o d o (t. X I , c. 1.a, n. 22 y 
23): « A s i m i s m o es de tres cue rpos el re tab lo p r i nc i pa l c o n o c h o c o l u m n a s 
de o r d e n j ó n i c o en el p r i m e r o , y l os d o s res tan tes con o c h o co r i n t i as 
cada u n o . E s t á l l eno de m u y buena escu l tu ra , y se reduce á se is g randes 
m e d i o s re l ieves , que representan a s u n t o s de Jesuchr is to , y la V i r g e n ; á 
doce es ta tuas de l o s S a n t o s A p ó s t o l e s , y en el m e d i o se ve la A s u n c i ó n 
de nues t ra S e ñ o r a . E n el so tabanco se figuran l o s E v a n g e l i s t a s , D o c t o 
res , y o t r o s S a n t o s ; y rema la el re tab lo con e l C r u c i f i x o , S . Juan, y nues
t ra Seño ra .» 

(1) Véanse los números 181, 182 y 184 a 186. 
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. E s ob ra m u y d igna de es t ima rse , g r a n d i o s a en sus p a r t i d o s , f o r m a 
de d i b u x o , y buenas exp res iones . E n q u a n t o al ar t í f ice s o l o se ha p o d i d o 
i n d a g a r , que tenia po r ape l l i do Mar t ínez , y que f ina l i zó su ob ra el año de 
1614. en c u y o año se acabó tamb ién la t o r r e ; pero la Ig les ia se c o n c l u y ó 
en 1555, hab iéndose empezado en 1515.» 

Se ext iende Ponz en los p á r r a f o s n ú m e r o s 24 a 30 en ref le jar el ca rác 
ter de la escu l tu ra en l os s i g l o s X V I y X V I I , p r i nc i pa lmen te la de G r e g o r i o 
Fe rnández y Juan de j u n i , y añade en el 3 1 : 

«Pero v o l v i e n d o á T u d e l a , d i g o , que su re tab lo p r i nc ipa l es en mater ia 
de escu l tu ra según las m á x i m a s de aque l p r imer es t i l o g r a n d i o s o , y r e 
p o s a d o , que queda d i c h o [que , en r e s u m e n , es la escuela de Becer ra has ta 
la de Fe rnández , desca r tando la de Juní ] ; y de l m i s m o es una nuest ra 
S e ñ o r a con el N i ñ o en b razos en u n o de los a l ta res , ó re tab los m e n o r e s ; 
y la del R o s a r i o en el s u y o , parece de G r e g o r i o Hernández.» 

C e á n en el a r t í cu lo de éste ( I I , 269) ca ta l ogó ex is tente en T u d e l a : «La 
[es ta tua ] de la v i r gen del R o s a r i o en s u a l tar .» Y en un breve a r t í cu lo de l 
í. I I I , p. 69. e s c r i b i ó , s i r v i e n d o de c i ta P o n z : «MARTÍN (N ) escu l to r de g r a n 
mér i to y u n o de los buenos que hab la en V a l l a d o l i d en el buen t i empo en 
que las be l las ar tes f lo rec ían en aque l la c i u d a d . Execu tó el re tab lo m a y o r 
de la p a r r o q u i a de la v i l l a de T u d e l a de D u e r o el año de 1614», y s igue 
una c o r l a desc r i pc ión ca lcada en P o n z , c o n t i n u a n d o : «Obra de m u c h o 
mér i t o po r las f o r m a s g r a n d i o s a s de las f i g u r a s , po r la e x p r e s i ó n , exac
t i t ud de d i b u x o y po r l os buenos p a r t i d o s de paños.» 

S e g ú n Ponz , era Mar t í nez el ape l l i do de l escu l t o r ; según C e á n , M a r 
t ín ; pe ro s i el au to r del D i c c i o n a r i o , c o m o él m i s m o d ice, l o m ó el da to de 
aque l , s u f r i ó un e r ro r a l cop ia r l e , y Mar t ínez h a y que suponer que deb ió 
esc r ib i r . Y lan de m e m o r i a hab ló C e á n , que dá por m u y c o n o c i d o a l ta l 
Ma r t í n o Mar t ínez que f lorecía en V a l l a d o l i d po r aque l la época , y , en 
efecto, n o se cuenta c o n n i n g ú n M a r t í n en aque l l os t i empos , y s ó l o se 
c i la una vez un Mar t ínez escu l t o r , l l a m a d o Juan de n o m b r e , l o d o lo cua l 
que de él se sabe es que el 19 de a b r i l de 1587 bau t i zó un h i j o en la pa 
r r o q u i a del S a l v a d o r , h i j o que se l l a m ó D o m i n g o , s i endo los padres el 
ta l Juan Mar t í nez y M a g d a l e n a de Z a m o r a , s o l t e r o s . 

N o se encuen t ra n i n g ú n Mar t ínez en V a l l a d o l i d que fuera escu l to r . E l 
m i s m o P o n z en el t. X I I , c. 2.a, n. 18, dá o t ra no t i c ia ve rdaderamen te 
a b s u r d a . Man i f i es ta que en 1593 c o n c l u y e r o n de es to fa r y d o r a r el r e ta 
b l o m a y o r de la ca ted ra l de B u r g o s , en cuya ope rac ión emp lea ron t res 
a ñ o s , Juan de U r b i n a , na tu ra l de M a d r i d , y G r e g o r i o Mar t ínez , de V a l l a 
d o l i d , y añade en no ta : «Esle Mar t ínez puede ser el m i s m o que le n o m b r é 
á V . h a b l a n d o de la Ig les ia de Tude la de D u e r o . Véase t o m o X I . C a r l a I.» 
E n e fec to ; G r e g o r i o Mar t ínez ya es c o n o c i d o en V a l l a d o l i d , c o m o p i n t o r . 
A d e m á s de p in ta r , d o r a r y es to fa r el re tab lo de B u r g o s , cas i en t o t a l i d a d , 
pues p o c o en él h izo Juan de U r b i n a , se conocen de él l o s l ienzos en 
b l a n c o y n e g r o de la M a g d a l e n a , un c u a d r o de la A n u n c i a c i ó n en el M u 
seo de V a l l a d o l i d , p rocedente la cap i l la de F a b i o Ne l l i de E s p i n o s a en el 
c o n v e n i o de S a n A g u s t í n , o t r o de la S a g r a d a P a m i i a en la sac r i s t ía de 
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S a n M i g u e l , de la m i s m a c i u d a d , un S a n J u a n B a u t i s t a en las G o r d i l l a a 
de A v i l a . C o n v i e n e hacer no ta r que G r e g o r i o Mar t ínez deb ió fal lecer en 
sep t i embre de 1609. 

¿ P u d o ser este Mar t ínez el escu l to r del re tab lo de Tude la de Due ro? 
N o r e p u g n a el hecho de que él , c o m o p i n to r , u n i d o a o t r o , escu l to r , t o m a 
ra a hacer la i nd i cada o b r a , c o m o o c u r r i ó bas tan tes veces; pero es c h o 
can te que se c o n s e r v a r a el n o m b r e del p i n t o r , s i así hub ie ra suced ido , y 
que al f in no p i n t ó el r e tab lo , m ien t ras que el de l escu l to r se había o l v i 
d a d o . C o m o se v e r á , o t r o s fueron l os p in to res del re tab lo de Tude la , 
v e r d a d que se rea l izaba esta parte de la o b r a , la par te de la p i n tu ra , cua 
t r o a ñ o s después de haber fa l lec ido G r e g o r i o Mar t ínez . 

N o encuen t ro más Mar t í nez que fuera escu l to r , po r aque l l os años , que 
M a t e o Mar t í nez , vec ino de S e g o v i a , que por 1593 t raba jó el re tab lo de 
V i l l a c a s t í n ( p a r t i d o de S a n t a Mar ía de N i e v a ) . De las es ta tuas de este d i jo 
C e á n (111. 79) que «Tiem-n buenas ac t i tudes y buenos p a r t i d o s de paños,> 
y a ñ a d i ó «¿Quantas [es ta tuas ] habrá de su m a n o en los t emp los de C a s 
t i l l a la v ie ja a t r i b u i d a s á o t r o s pro fesores?» N o conozco la ob ra , s i ex is te , 
de este M a r t í n e z , y no puedo c o m p a r a r ; pero ¿hay que supone r que es-
l a n d o T u d e l a de D u e r o a menos de t res leguas de V a l l a d o l i d , y ser esta 
la cap i t a l de l ar te de la r e g i ó n , se fuera a S e g o v i a a buscar a r t i s ta , s ó l a -
mente para la escu l t u ra , pues la p i n tu ra se h izo c o n p in to res de V a 
l l a d o l i d ? 

N o c reo en ta l Mar t ínez , que c ier tamente l eyó m a l P o n z , o leyó equ i 
v o c a d a m e n t e el que le i n f o r m a r a . E l escu l to r sería o t r o de los que po r 
en tonces f l o rec ían en V a l l a d o l i d . 

S i de l escu l t o r n o se ha e n c o n t r a d o n i n g ú n da to hasta la fecha, en 
c a m b i o , M a r t í ( E s t u d i o s , 520) d o c u m e n t ó per fec tamente la o b r a de p in tura 
y d o r a d o del r e t a b l o . E x t r a c t o po r fechas las no t i c i as más c u r i o s a s refe
ren tes a este pa r t i cu l a r : 

1613.—21 e n e r o . — P r o v i d e n c i a de! o l i spo de V a l l a d o l i d en que alaba los 
deseos de p in ta r el r e tab lo ; pe ro c o m o la i g les ia es pobre , quiere 
saber , antes de comenzar o b r a s c o s t o s a s , con qué can t i dad de l i m o s 
nas a y u d a r á la v i l l a . 

1613.—19 m a r z o . — R e c i b o del e n s a m b l a d o r de V a l l a d o l i d F r a n c i s c o Fer
n a n d o de 800 r s . po r ba jar el re tab lo , l l e vado a S a n M i g u e l y hacer 
a n d a m i o ; es dec i r , p o r d e s m o n t a r el re tab lo para p i n t a r l o . 

1613 .—Cons ta p o r o t r o d o c u m e n t o , que se h izo con t r a to entre B a r t o l o m é 
de C á r d e n a s y T o m á s de P r a d o y l os m a y o r d o m o s de la ig les ia de 
S a n t a Mar ía de T u d e l a , ante P e d r o de V e g a , e s c r i b a n o y n o t a r i o 
de la A u d i e n c i a ep i scopa l de V a l l a d o l i d , para p in ta r , d o r a r y estofar 
el r e tab lo m a y o r de d i cha i g l es i a ; el p rec io a t a s a c i ó n . 

1 6 1 3 . — j u n i o . — C o n s t a p o r el m i s m o d o c u m e n t o que se empezó la ob ra 
de p i n t u r a . 

1613.—19 j u l i o . — P o d e r de B a r t o l o m é de C á r d e n a s a f a v o r del l ie . Pedro 
B u r g u e ñ o , benef ic iado de preste de la m i s m a ig les ia , para que en su 
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n o m b r e cobre de l os m a y o r d o m o s l o necesar io para c o m p r a r o r o y 
demás mater ia les y pagar los o f ic ia les que t raba jan en el d o r a d o , c 
i gua lmen te puedan rec ib i r l o s d iezmos que pertenecen a C á r d e n a s 
del noveno de la renta de esc a ñ o . O t o r g a d o en Tude la ante A n d r é s 
de O r o z c o . 

1614. —9 a g o s t o . — D e c l a r a c i ó n de C á r d e n a s , que hecha l i qu i dac i ón de lo 
g a s t a d o en la o b r a , resu l taba que T o m á s de P r a d o había g a s t a d o y 
puesto más que é l , 6.419 r s . ; y le dá poder para que los vaya c o b r a n 
d o , en adelante, de l os m a y o r d o m o s . 

1615. —14 m a y o . — O b l i g a c i ó n de C á r d e n a s de pagar a T o m á s V a l l e j o , 
p i n to r , 5.313 r s . po r la par te que d o r ó de l re tab lo , c o n f o r m e a una 
esc r i t u ra ante F r a n c i s c o M i n a y o . O t o r g a d a la o b l i g a c i ó n en V a l l a d o -
l i d ante Jerón imo de C u i n o . 

1615. —10 o c t u b r e . — D e c l a r a c i ó n de T o m á s de P r a d o y B a r t o l o m é de 
C á r d e n a s de deber 408 d u c a d o s a A g u s t i n a Mar t ínez , v i u d a de l 
ba t i do r de o r o F r a n c i s c o Pérez, po r la can t i dad de o r o que este les 
d i ó . C á r d e n a s , p o r su pa r te , daba o t ra can t i dad en deuda po r o t ra 
o b r a sue l ta hecha con T o m á s Va l le jo pa ra S a n P a b l o . O t o r g a d a en 
V a l l a d o l i d ante A n t o n i o de C a r r i ó n . 

1616. —24 ab r i l .—Rec ibo de A g u s t i n a Mar t ínez de quedar pagada de la 
par te de C á r d e n a s . 

1616.—31 m a y o . — D e c l a r a c i ó n de C á r d e n a s de que hab iendo pagado a 
T o m á s de Va l l e jo 2.000 r s . le queda deb iendo 3.313 r s . 

1616.—31 m a y o . — P o d e r de C á r d e n a s a T o m á s de Va l l e j o para que cobre 
de la ig les ia los 3.313 r s . que le queda deb iendo . E n V a l l a d o l i d ante 
Juan Ruiz . 

1 6 3 2 . - 1 5 oc tub re .—Rec ibo de T o m á s de P r a d o de 2.250 r s . en t regados 
po r el m a y o r d o m o , del d o r a r el r e tab lo . E n T u d e l a ante Lu i s de 
S a l i n a s . 

1637.—29 m a y o . — C o b r a la A g u s t i n a Mar t ínez en una cruz de p la ta . E n 
V a l l a d o l i d ante L u i s de P a l a c i o . 

De t o d o l o cual se deduce que el re tab lo estaba t e r m i n a d o y c o l o c a d o 
antes de 1613; que este m i s m o año c o n t r a t a r o n la p i n tu ra y d o r a d o de é l , 
B a r t o l o m é de C á r d e n a s y T o m á s de P r a d o , y que és tos rea l i za ron la o b r a , 
con a y u d a de T o m á s V a l l e j o , es tando y a t e r m i n a d a en a g o s t o de 1614, 
p o r c u y o m o t i v o se es tampó esa c i f ra en el re tab lo m i s m o , s in e m b a r g o 
que aún se pagaba p o r el m a y o r d o m o de la ig les ia en 1632. 

E s o s da tos me h a n s e r v i d o de a r g u m e n t o s pa ra m i s d i s c u s i o n e s pa r 
t i cu l a res con M a r t í sob re la a t r i b u c i ó n del escu l t o r de la o b r a , s i n pone r 
n o s nunca de a c u e r d o . T o d o l o p r i nc i pa l que Mar t í decía, l o de jó c r i s t a 
l i zado en sus m o n u m e n t a l e s Estudios. E n s ín tes is , esc r i b i ó : «Es una 
o b r a cas i de tan to t r aba jo c o m o las de l géne ro p la te resco , aunque la d i s 
p o s i c i ó n a rqu i t ec tón i ca l leva en sí m a y o r senci l lez y r e g u l a r i d a d ; h a y 
g r a n d e s tab le ros de c o m p o s i c i ó n , y figuras a i s l adas en los i n t e r c o l u m -
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n i o s , acercándose el es t i l o escu l fu ra l a l emp leado por G r e g o r i o Fernández 
L a s c o l u m n a s que separan l os c o m p a r t i m e n t o s de a m b o s cuerpos t ienen 
aún su l abo r de g r u t e s c o s en el te rc io i n fe r i o r pero s i n a la rdes de o r n a 
men tac ión pagana c o m o sucede en o t r o s re tab los de los que ya se ha 
d a d o cuen ta . E n el zóca lo se representan las V i r t u d e s C a r d i n a l e s y cor re 
a l rededor un basamen to de azu le jos . La p in tu ra ado lece de tonos o s c u r o s , 
y no in te rv iene el o r o en las figuras con la abundanc ia que usaban en el 
p r imer r e n a c i m i e n t o s 

E s t o m i s m o que, con c ie r to y exac to j u i c i o c r í t i co , d i j o M a r t í , me 
serv ía a m í para i nd i ca r l e que s i no veía a l l í una o b r a del s i g l o X V I , que 
le reco rdase el re tab lo m a y o r de la Magda lena de V a l l a d o l i d : aque l los 
f r i s o s m u y d e c o r a d o s , aque l l os fus tes es t r i ados y con g r u t e s c o s , aquel la 
ordenanza de que hab laban va r i as veces Ponz y B o s a r t e , aquel la escu l 
tu ra c u y o e s t i l ó s e a p r o x i m a b a al de G r e g o r i o Fernández ¿no le decían 
que era o b r a del s i g l o X V I , m u y den t ro del pe r íodo de Es teban Jordán a 
qu ien pud iera pertenecer, qu izá , en g r a n par te el re tab lo? 

Pruden te s iempre Mar t í y nada a f i c i onado a hacer a t r i buc iones nuevas 
que no es tuv ie ran c o m p r o b a d a s po r el d o c u m e n t o o f i c i a l , al que rendía 
c u l t o , me contes taba con lo m i s m o que d i j o en su l i b ro desca r tando la 
a t r i buc ión a G r e g o r i o Fernández , en la que no h e m o s c re ído nunca : «Se
g u i m o s d u d a n d o en la a t r i buc ión del d e s c o n o c i d o Mar t ínez , pero no 
comete remos la l igereza de nega r l o en abso lu to n i de i nd i ca r n i n g ú n o t ro 
n o m b r e á la v e n t u r a , y ún icamente en la h ipó tes i s negat iva d i r e m o s lo 
s igu ien te aunque parezca el a r g u m e n t o a l g o pue r i l . Se ha v i s t o que Bar 
t o l omé de C á r d e n a s y T o m á s de P r a d o tenían cuenta pendiente con un 
ba t i do r de o r o , y po r fa l lec im ien to de éste, con la v i uda A g u s t i n a Mar t í 
nez, la cua l es tend ió v a r i o s rec ibos al efecto. ¿Ver ían el ape l l i do Mart ínez 
en las cuentas del re tab lo los que d ie ron no t i c ias á Ponz , y s in es tud ia r 
el caso s u p o n d r í a n que era au to r de la o b r a ? E x p r e s a m o s la idea tal 
c o m o se nos ha o c u r r i d o , s in i ns i s t i r demas iado s o b r e ella.> 

Y o , desde luego , no creo en la ex is tenc ia de ese Mar t ínez . F i rmemente 
s u p o n g o que , en efecto, los que d ie ron la no t i c ia de tal ape l l i do a Ponz, 
l eye ron en los papeles de la ig les ia el de la v iuda de l ba t i do r de o r o F r a n 
c i sco Pérez, r e l ac i onado con el re tab lo , y n o se de tuv ie ron en m á s : i nven 
t a ron un escu l t o r de ta l ape l l i do . 

M i s u p o s i c i ó n , c o n c r e t a n d o , es que el re tab lo , en la par te de escu l tu ra , 
n o se h i zo inmed ia tamente antes que la ob ra de p i n t u r a , s i n o bastantes 
años an te r i o rmen te , m u y den t ro de l s i g l o X V I , y que quedó en b lanco 
una l a rga t e m p o r a d a . P o r eso los d o c u m e n t o s r e l a c i o n a d o s c o n la obra 
de l e n s a m b l a d o r y del escu l to r no se encuen t ran con l os de los p i n t o r e s ; 
éstos t a r d a r o n en c o b r a r , po r l o m e n o s , d iec inueve a ñ o s , lo que prueba 
que l os f o n d o s de la i g les ia es taban m u y m e r m a d o s , y a l g o d ice la p r o 
v idenc ia de l o b i s p o de V a l l a d o l i d al expresar en 1613 que se le i n f o rme de 
la l i m o s n a con que hub iere de a y u d a r la v i l l a ; ¿ n o es e l lo i nd i c i o que 
c a s i d a la p rueba , y que con f i rma el es t i l o a rqu i t ec tón i co de la ob ra , 
que tamb ién se ta rda r ía pe r íodo l a r g o en pagar p o r c o m p l e t o al escu l to r? 
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E s más que p robab le ; y den t ro ya del s i g l o X V I , no cuento c o n A d r i á n 
A l va rez , n i con Ped ro de la C u a d r a , n i con C r i s t ó b a l Ve lázquez, i n fe r io res 
al escu l to r del re tab lo de T u d e l a , y pud ie ra supone rse l o fuera Isaac de 
Juní, c l a ro que a y u d a d o de sus o f i c ia les , que n o t u v i e r o n p e r s o n a l i d a d 
p rop ia hasta que fa l lec iera el m a e s t r o , o po r l o menos es tuv ie ra en l as 
pos t r ime r ías de su c a r r e r a . 

De n o ser Isaac de Juní, y de él parece tener m u c h o , hay que pensar 
en F r a n c i s c o del R i n c ó n o en Es teban Jo rdán , que a lcanzó l o s ú l t i m o s 
años del s i g l o X V I , y fué g r a n a m i g o de I saac . E l h i j o na tu ra l de l f amoso 
Juan de Juní, se l l amaba él m i s m o maes t ro de escu l tu ra desde pequeño ; 
pero no se conoce su o b r a . ¿Ser ía , pues, el a r t i s ta Isaac de Juní, y p o r 
e l l o se es tampó este ape l l i do en el l i b r o de i n v e n t a r i o s de la i g l es ia? 

P o r a h o r a , no encuen t ro o t r o s a r t i s tas a qu ienes a t r i bu i r el re tab lo 
m a y o r de la ig les ia de T u d e l a de D u e r o , que Jo rdán , R incón e Isaac de 
Juní, más p robab lemen te este ú l t i m o , po r las re l ac iones que la ob ra p u 
d iera tener con el re tab lo de S a n M i g u e l de M e d i n a del C a m p o , que le 
a t r i b u y o . 

TUDELA D E DUERO ( V a l l a d o l i d ) . Parroquia 

V I R G E N D E L O S D O L O R E S 

E n L o s p u e b l o s de l a p r o v i n c i a de V a l l a d o l i d , de D o n Juan O r t e g a 
R u b i o , t. I, p á g . 158 se dá una no t i c ia que me l lenó de s o r p r e s a . Se d ice: 
«Entre l as imágenes que se ado ran en el m e n c i o n a d o temp lo sobresa le la 
he rmosa V i r g e n de i o s D o l o r e s , con Jesús en los b r a z o s , o b r a del r e p u 
tado maes t ro Juan de Juní.» Y se pone c o m o prueba que «En el i n ven ta r i o 
de la ig les ia p a r r o q u i a l se lee: «Tiene a lgún f u n d a m e n t o la t r ad i c i ón de 
que esta imagen fué t ra ída á Tude la en sus t i t uc ión de la p rec iosa escu l tu ra 
de N u e s t r a S e ñ o r a de i o s C u c h i i i o s ó de las A n g u s t i a s de V a l l a d o l i d , la 
cua l no se rec ib ió en esta i g l es i a , po rque pe rsonas p o c o per i tas a s e g u r a 
ban que los pies e ran m u y de fo rmes : de aqu í el o r i gen de l l amar l a 
Z a p a t u d a . * 

Pues , as í y t o d o , el d i cho del i nven ta r i o n o t iene razón a l g u n a . T i ene 
la m i s m a base que el suponer a Juan de Juní au to r de l re tab lo m a y o r . 

La m i s m a equ ivocada a t r i buc ión s u p u s o Pérez-Rubín en su E n s a y o . . . 
s o b r e e ! c u l t o m a r i a n o . . . ( pág , 125) al poner en la p a r r o q u i a de T u d e l a 
de D u e r o «Una escu l tu ra no tab le es la D o l o r o s a de Juni,» que , s in d u d a , 
n o v i ó . 

JUAN AGAPITO Y REVILLA 
( C o n t i n u a r á ) . 
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E N T O R N O A «VALLADOLID» 

En cierto artículo t i tulado ¿ Val l iso letano?, que ha largo 
t iempo publiqué en E l Not ic ie ro , y que se reprodujo en Cuba 
Inte lectual , de la Habana, y en otros per iódicos, hice ver lo 
improcedente de l lamar va l iso le tanos a los nacidos en Val la-
do l id . Para l legar a esta conclus ión, hube de tocar lo relativo 
a la et imología de Va l lado l id . 

He visto luego, con verdadera complacencia — porque 
cuestiones de esta clase siempre agradan e i lustran,—que los 
Sres. Martínez Salazar en el Bo le t ín de l a R e a l Academia 
Gal lega, D. M. Rodríguez-Navas en Cu l t u ra H ispanoamer i 
cana y el Dr . Riguera Montero en el BOLETÍN DE LA SOCIEDAD 
C A S T E L L A N A DE EXCURSIONES han escrito sobre el mismo tema. 
Sostengámosle, pues, sobre el tapete. 

Recordaré ante todo los pr imeros párrafos de mi aludido 
artículo ¿ Val l iso le tano? fLvan estos: 

«Hago la interrogación que veréis en el encabezamiento, 
porque desde que la Academia dijo que el natural de Val lado-
l id ha de l lamarse, no va l l i so le tano, sino va l iso le tano - tam
bién lo di jo Vaibuena—, no saben muchos a qué carta que
darse. En Val lado l id , sin embargo, todos, o casi todos, han 
seguido escribiendo va l l iso le tano, y , a mi entender, muy 
just i f icadamente. 

La razón en que se apoyan la Academia y Vaibuena para 
su op in ión , es obv ia . E l nombre latino de Val ladol id es Va-
l l i so l e tum; luego, de Va l l i so le tum, según la pronunciación 
lat ina, va l iso le tano. 

Pero es el caso, señores, que Val ladol id no se l lamó nunca 
Va l l i so le tum, y que Val l iso le tum no es sino la forma, capri
chosamente lat inizada, del nombre romance; por lo cual, 
naturalmente, no debemos f i jarnos en ella para la formación 
del correspondiente adjet ivo. 

Floranes, que en este punto, como en todos los demás, 
discurr ió con singular c lar iv idencia, hizo una relación de las 
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formas que el nombre de nuestra ciudad presenta en las más 
antiguas escrituras latinas *, y en la mayor parte de los casos 
resulta empleada la forma Val le o V a l de o l i d y su equiva
lencia latina 2. La forma Val l i s O l le tum aparece cuatro o 
cinco veces 3; y , aunque en raras ocasiones, no falta alguna 
otra variante 4. 

Resulta, pues, que en la fecha de las más antiguas escri tu
ras donde aparece citada nuestra c iudad, se la conocía ya con 
el nombre romance de Val le de O / / /5 . . . Y merece observarse 

1 D i s e r t a c i ó n s o b r e e l n o m b r e de Va i l ado l i d , i m p u g n a n d o ¡as op in i ones v u l g a r e s . 
2 «Et apud Val lem Ol i t i i , Conc i l i um convocat is f ra t r ibus , d iv ina preveniente grat ia, ce-

icbravi t . (H is to r ia Composte lana, F ló rez , E s p . S a g . , t. X X , p. 416).—Tcmpore quo Gu ido 
Romanae Eclesiae cardinal is conc i l ium in Val le Ol i t i celebravit . (Escr i tura de donac ión de 
A l fonso V I I , año 1143. Yepes, C r ó n i c a Bened i c t i na , apend. al t. V. , p. 446).—Comes Her -
mengandus in Valde Ol i t i (Escr i tura del conde D. A r m e n g o l , nieto del conde Ansúrez , ano 
1148. Esca lona, H i s t . d e l M o n . de S a h a g ú n , p. 533).—Pacta carta in Valde O l i d ( A ñ o de 
1152. Id . p. 537).—Pacta carta in Val le de O l i d , quando ib i Rex Sanct ius f i l ius Imperator is 
fu i t armatus (Año de 1152. Sandova l , C r ó n i c a de D. A l o n s o V I I , p. 124, y Risco, E s p . 
Sag . , t. X X X V , p. 209)—Sexto kalendas Juli i , Regnante Rege Ade fonso in T o l c t o , et in C a s -
tel la, Fernandus Roder ic l de Sandova l in Val le Ol i t , Arch iep iscopus Joanes in To le to (Año 
de 1160. Id . , p. 203).—In Va lde Olit. . . to tum conci l ium de Va jde O l i d . (Año de 1188. Esca lona, 
p á g . 657 y 558). 

A lgunas muy importantes hubiera podido agregar P loranes, como la merced de D. S a n 
cho al Monaster io de Ar lanza , fecha en Sor ia a 27 de Mayo de 1142, que dice: «Anno quo 
idem Rex fui t armatus in Val leol id». Un pr iv i leg io de D. Pernando I I I a la orden de Sant iago, 
d ice: «Pacta carta apud Val ladol i t V I I I die Octobr is Rege expr imentc. E ra mi l lesima ducente-
ss ima septuagessima sexta.» (Muñoz Rivero ,Pa/eog- ra / /a , pág. 185).—Una merced al conven
to de frai les predicadores de To ledo , fué mandada hacer en la «era de mil le e C C C e X X I I 
años» por «Don Gomes Garc ia , abbat de Val ladol i t» (Id., pág. 194).—El C ron i cón C o n i m b r i -
censedice: «In era M C C C X X X I I I I . En t rou Rex Dom Dcnis per Castel la ataens Vaiedol id i .» 
—E l C ron i cón de Cerdcña (año 1295): «... e yace enterrado en To ledo , é la Reyna en Va i l a 
dol id.»—Las citas pudieran aumentarse considerablemente. (Y mucho más ahora, después 
de publ icados por los Sres. Zur i ta y Mañueco los D o c u m e n t o s de l a Ig les ia C o l e g i a l de 
S a n t a M a r í a l a M a y o r ) . 

3 E n la escr i tura de fundación y dotación de la iglesia mayor de Santa Mar ía , hecha por 
el conde Ansúrez y Doña E y l o (1095. Pulgar, H i s t . de P a l e n c i a , t. I I . pág. 135); en la do ta 
c ión del monaster io de Valparaíso por A l onso V I I (1143. Yepes, apénd. al t. V I I , fo! . 11 y 19); 
en las capitulaciones para el casamiento, que no tuvo efecto, de Doña Berenguéla, hi ja de 
A lonso V I I I , con Con rado , h i jo del emperador de A lemania (Suárez de A la r cón , Re lac i ones 
genea lóg i cas , apend., pág. 52); en otra o torgada en Pebrero de 1203 (Pulgar, t. I I , pág. 247). 
E n ia misma fo rma escr ib ieron el nombre de nuestra c iudad D. Lucas de T u y , el a rzob ispo 
D. Rodr igo y D. Juan Manue l . 

4 Vale d o l i t dice una donación de A lonso V I I I a la sede de Palencia (Pulgar, t. I I , pág i 
na 182); Va l l ado l i t h , o t ra de doña Sanaba, hermana de aquel monarca, a la sede de Segov ia 
(Co lmenares , pág. 125); y dícese dado a p u d Va l lem O l i v i t i u m un pr iv i leg io de Pernando I I I 
en 1231 (P ló rez , t. X V I , pág. 491). 

5 Obsérvese que la lucha entre las palabras va l l e y ra /—que se repart ieron la f o r m a 
ción de las palabras de idént ico or igen—, fué larga en el nombre de nuestra c iudad , hasta 
que t r iunfó la pr imera. E l t ránsi to a Va l l edo l i d y V a i l a d o l i d obedeció al natura l cump l i 
m ien to de leyes fonét icas que no son de este lugar. 
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que cuando en las escrituras querían ponerle en latín, coloca
ban la pr imera palabra, va l l i s , en el caso que el régimen de
mandaba, y en cambio dejaban siempre en geni t ivo la segun
da, o l i t i ( e l a p u d Va l lem O I i t i i . . . i n Val le O////, etc.) Esto de
muestra que, al hacer la t raducción, querían expresar el geni
t ivo romance de o l i d o de o l i t , y , en consecuencia, que esta 
palabra no era adjet ivo, ya que de serlo hubiera ido en el 
mismo caso del sustant ivo, concertando con él. Nueva razón 
para desechar la et imología Val l is o l i t um o Val l is o letum y 
convenir en que este nombre fué una t raducción, bastante más 
arbitrar ia que la antes citada, de la palabra romance.» 

Esto dije en el artículo a que me voy ref ir iendo, y necesario 
es insistir en el lo. 

La monomanía de nuestros et imologistas ha hecho siem
pre caso omiso de la lengua romance para determinar el o r i 
gen de los nombres geográf icos, y en el latín, cuando no en 
el árabe o en el vascuence, ha basado sus construcciones. De 
ahí fantasías tan estupendas como las de Tordcs i l las, Si los, 
V i l labrág ima, etc., etc. Y no tienen en cuenta que una parte nu
merosísima de nuestras vi l las y pueblos se fundó del s iglo VII 
al X I , cuando ya el pueblo daba nombres de su propio peculio 
a los lugares que habitaba. 

Es indudable. Va l lado l id , como tal poblac ión, no tuvo 
nunca nombre lat ino. ¿Se l lamó Va l l i so le tum? ¿Se l lamó 
Va l l i so l i tum? Entonces hubiera dado Val lesoledo o Valleso-
//7o; nunca Va l lado l id . A lguna referencia, por otra parte, nos 
quedaría de t iempo de los romanos o de los godos. Y, lejos 
de eso, n inguno de aquellos nombres aparece mencionado 
por Est rabón, ni por Pto lomeo, ni por P l in io , ni en el itinera
r io de Anton lno , ni en la hi tación de Wamba, ni en la relación 
que las crónicas hacen de las poblaciones pertenecientes a 
los C a m p i O o t h o r u m y lugares próx imos al Pisuerga. 

Val le de o l i t—ta l vez de ul i t—fué el nombre pr imi t ivo de 
Va l lado l id . Por aquí deben dir ig i rse las invest igaciones. 

La pr imera pa labra—K^/ /e—no ofrece duda alguna. Las 
poblac iones que la l levan en su denominación—o también 
v a l y va l í—tomaron el nombre del val le en que estaban si
tuadas. 
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Ahora bien: los val les—y por tanto las poblaciones que 
como ellos se denominaban—tomaban alguna vez el nombre 
de sus circunstancias especiales (Val le luengo, Valleseco, 
Val lehelado, Val lchondo, etc.); otras veces, del río o arroyo 
que los regaba (Va ldav ia , etc.); en algunos casos, del po
seedor o de alguna persona signi f icada (Valdeduque, Valde-
gómez, Va lder rodr igo) ; y casi siempre de aquello que más 
abundaba en su terreno, fuesen árboles, arbustos, rocas, aves, 
etc. (Valdeajos, Valdeazores, Valdebimbre, Valdecabras, Va l -
decantos, Valdecañas, Valdeciervos, Valdecolmenas, Valdeco-
nejos, Valdef lores, Valdefresno, Valdegal l inas, Valdeiglesias, 
Valdelacuesta, Valdelaguna, Valdela loba, Valdelaosa, Valde-
lazarza, Valdemadera, Valdemanzanas, Valdemora, Valdeno-
ceda, Valdeperdices, Valderrama, Valderrobres, Valdesti l las, 
Valdevacas, etc.) 

En el pr imer caso, como el sustant ivo va l le o v a l iba ca
l i f icado por un adjet ivo, no necesitaba preposición alguna 
(Val lehondo, etc.); en los otros, se unía a otro sustantivo por 
la preposición de, que con frecuencia perdía la vocal e cuan
do el sustantivo que le seguía comenzaba también por vocal 
(Va lda rcos , Va ldav ia , etc.) Tan frecuente y sabido es esto, 
que no hace falta insistir. 

E n este caso está el nombre Val le de o/// , que en v i r tud 
de una asimi lación frecuentísima, se convir t ió en Val ladol i t . 
E n él aparece como dudosa la últ ima de sus palabras com
ponentes. ¿Qué es o///? 

Desechada desde luego la presunción de que O l i t sea n in 
guno de los ríos que bañan el val le, y pensando si podrá ser 
el nombre de su poseedor, sale en seguida al paso la conje
tura del consabido moro Ul iU tan falta de fundamento h istór i 
co que no resiste al más l igero anál isis. 

Puede asegurarse que las razones que han inducido a su
poner que los árabes jugaron algún papel en la histor ia de 
nuestra c iudad, no han sido otras que la singular casual idad 
de que su nombre suene a árabe. Esc ©///recuerda en seguida, 
efectivamente, al califa de Damasco o a cualquier ot ro perso
naje mahometano del mismo nombre. 

Según Masdeu, el precedente de Val ladol id es B a l a d - W a l í 
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(ciudad de Walí) . Según ot ros, Val le de U l i d , Va lad-O l id 
(ciudad de Ol id ) o V i l ad O l i d (tierras de Ol id) ; ya fuese este 
O l id el califa de Damasco durante la invasión agarena en 
Espada, ya un capitán árabe que anduvo por tierras castella
nas en t iempos de D. Ordoño I I . Un códice árabe citado por 
Casi r i en su B ib l i o theca á rab ico -h ispana , dice: «Murió la 
reina doña Cata l ina, de feliz memoria, en la ciudad de Va-
l ladol id (escrita por los árabes Baladual id, esto es, ciudad 
del príncipe moro Va l id ) , feria 2 , día 6 de Junio de 1456 de la 
Era española, 1418 de Cr is to.» 

Todo cuanto se dice respecto a la dominación de los ára
bes en Va l lado l id , al establecimiento de la corte en su recinto 
y a otros puntos por el esti lo, entra en los límites de lo fabu
loso. Cier to que los moros depredaron nuestros terr i tor ios; 
pero ni podían establecerse por largo tiempo en estas ciuda
des, host i l izados como estaban por castellanos y leoneses, ni 
consta que en sus correrías jugase Val ladol id papel a lguno. Y 
si no, véase la prueba. 

NARCISO A L O N S O C O R T É S 

( C o n t i n u a r á ) 


